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Sexta Sesión de la Cámara de Diputados, en 
la reunión ordinaria del Congreso Nacio· 
nal, en su Décimo Tercer Periodo Consti· 
tucional, celebrada en la ciudad de Mana· 
gua, Distrito Nacional, a las diez y cuaren 
ta y cinco minutos de la manana del dfa 
miércoles quince de Mayo de mil nove· 
cientos sesenta y tres. " 
Preside el Diputado Dr. Morales Marenco, 

asistido de los Diputados Dra. Núftez de Sa· 
ballos y Dr. Granera Padilla, como Primero 
y Seg1:1ndo Secretarios,. respectivamente. 

Concurren además los siguientes Diputa· 
dos: Abaunza Marenco, Sánchez, Arauz, lldo 
Sol, Molina Rodrfguez, Tfffer, Mungufa No· 
voa Castillo (Salvador) Robles z. Ouerrero 

Aguilar1 Borgen, Trejos Somarriba, lcaza Ti· 
jerino, Lugo Marenco, Rodrfguez R., Cabra· 
les, Carrión, Alvarez Corrales, f ernández, 
Sánchez (Remigio), Martfnez Talavera, Ro· 
mero Castillo, Palaci~s. Arauz-(f ranclsco)1 

Srita. Prado Sacasa, Mairena, Bolaftos Osor­
no, Urbina Romero, Hidalgo, ferreti de Me­
jfa, Brantome, Montenegro. Ruiz Escorcia, 
Valdez Martfnez, Sánchez (Enrique fernan· 
do), López Núftez, Acevedo Quiroz, Sra. 
Maltez de Callejas. Urcuyo Malianos, Mon· 
cada1 lrigoyen, Vivas Benard, Arauz (Danie 
Marfa), Chavarrf a, Srta. Guerrero Chavarrfa 
Oonzález, Baltodano, Bonilla Solórzano, Al 
mendárez Lovo. 

lo.-El Presidente Dr. Morales Marenco 
declara abierta la sesión. 

2o.-Se lee, discute y aprueba el acta de 
la sesión anterior, después de haber sido re 
chazada la moción del Diputado Cabrales 
para que se reconsiderara lo aprobado en 
dicha acta, a fin de que no fuera enviada la 
nota pidiendo informe al seftor Ministro de 
Educación Pública, sobre los alcances de las 
palabras que le atribuyen publicaciones na 
clonal~s con relación a ra palabra laica.-E 
moclonista Cabrales apoyó lo pedido dicien 
do que la nota aclaratoria que el Diputado 
Granera Padilla habla enviado a cNoveda 
des, era lo contrario de lo que habia soste 
nido en el Congreso. Contestó el Diputado 
Granera Padilla e intervino también en la 
discusión el Diputado f ernández. • 

3.-EI Diputado Trejos Somarriba presen 
ta y da lectura a un proyecto de ley sobre 
concesión y distribución de becas. Tornado 
en consideración el proyecto pasa al estudio 
de la respectiva Comisión, que estudia pro 
yecto sobre los mismos fines presentado por 
el Diputado Molina Rodrfguez. 

4.-EI Diputado Arauz (f ranclsco), pre 
senta y da lectura a un proyecto de ley, por 
medio del cual se prohibe la destrucción de 
árboles en cualquier lugar donde se encuen 
tren, a excepción de los destinados para e 
cultivo, sin permiso del correspondiente lns· 
pector forestal; y la quema de potreros du· 
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rante los mes<'s de verano. 'Tomado en con·: del Trabajo, los senores Ministros tienen 
sideración, el proyecto pasa al estudio de la perfecto derecho de escoger a sus colabora· 
respectiva Comisión. . 1 do~es y hacer los cambios q~e_juzgu~n nece· 

5.-El Diputado Mairena, presenta y so·• sanos. El Dr .. Morales f?ld1ó al Drputa~o 
mete a la consideración de la Cámara un 1 Montenegro retirar su moción, lo cual hizo 
proyecto de Resolución por medio del cual· el mocionista. 
se faculta a las autoridades respectivas para 10.-EI Diputado Mairena, pide se lea el 
que, previa licencia del Jefe de la Iglesia Ca· dictamen sobre el proyecto de Resolución 
tólica de la Diócesis de Estelf, concedan per· que ha presentado, para que se faculte a las 
miso para que los restos del venerable sa· autoridades respectiva!; para que permitan 
cerdote José Maria Montes, sean inhumados o concedan permiso para que los restos del 
en la Iglesia Parroquial de Pueblo Nuevo, venerable sacerdote José Maria Montes sean 
cuyo curato ejerciera por cuarenta anos con· inhumados en la Iglesia Parroquial de Pue· 
secutivos. Tomado en consideración el pro· blo Nuevo. El Secrehrio Dr. Granera Padi· 
yecto pa5a al estudio de la respectiva Comi· lla da lectura al dictamen favorable al pro· 
sión. yecto presentado por el Diputado Mairena. 

6 -El Diputado Chavarrla v., presenta y El dictam~n. es aprobado por unanimidad. 
da lectura a un proyecto de ley por medio Luego de dispensar!~ la lectura en lo _gene· 
del cual se obliga a todos los ciudadanos ral, se aprueba e~ pnmer debat~. El Orputa· 
solteros a pagar un impuesto anual de cln· do ~ernández, prde Y hace mo~1ón para que 
cuenta córdobas, con la sola excepción de se dispense al proyecto el tr4!"1te. de s~gun· 
los estudiantes universitarios y el cual será do debate Y todo otro po.stenor, inclusive la 
destinado única y exclusivamente para los lectura del acta en lo pertinente. 
fondos de la Comisión Nacional de Uepor· 11.-EI Dr. Romero Castillo presenta y da 
tes. Tomado en consideración el proyecto lectura a un proyecto de ley, que reforma el 
pasa al estudio de la respectiva Comisión. Arto. 7 de la Ley de 4 de Abril de 1960, pu· 

. . 1 blicada en cLa Gaceta• No. 115 de 25 de 
7.-EI Diputado Mohna Rodrfguez, pre· Mayo del citado ano, en el sentido de que 

senta ,Y da le~t~ra ª.un proy~cto de ley que 
1 
todas las Empresas de Seguro a que se refie, 

autoriza ~I Mm1ster10 de Haciend.a para que re el Arto. 1 de dicha Ley, con asiento en el 
por med~o de los Cónsules de Nic~ragua en pals no podrán trabajar en Nicaragua, si no 
el ~~tra~Jero r en I~ Prensa M_undial ponga¡ invierten en bonos de alguno de los Entes 
a hc1tac1ón, cien millones de pies de m~dera · Autónomos del Estado una cantidad no me· 
de cedr~ Y caoba, en los bosques naciona- nor de ciento cincuenta mil córdobas. To· 
les de N_'c~ragua, cuyo producto será em· mado en consideración, el proyecto pasa al 
plea~o umca y exclusiva.mente para la cons- estudio de la respectiva Comisión. 
trucctón de la carreteraJmotega-Puerto Ca· 
bezas. Tomado en consideración, el proyec· 12.-Se da lectura al proyecto de Ley en· 
to pasa al estudio de la respectiva Comisión. viada por el Poder Ejecutivo, por medio del 

. cual se hacen reformas a la Ley Creadora 
8.-~l Diputado Dr. Mungula Novo.a, ha· del Deparlameñto Nacional de Servicios Mu· 

ce moción para que la Cámara de D~J?Ula· nicip1les. Tomado en consideración, el pro· 
dos envíe nota de. P_ésam.e a los familiares yecto pasa al estudio de la respectiva Comi· 
del Dr. joaquln V1gtl Le1arza, Comandante sióñ 
del Benemérito Cuerpo de Bomberos de Ma· · . 
nagua y se guarde en su memoria un minu· . 13.-EI Diputad~ Q~lanos Osorno, m~· 
to de silencio rindiendo asl tributo a tan ctona para que se pida informe al senor Mi· 
distinguido y' altruista ciudadano desapare· nlstr~ de. Educación Pública h~ autorizado a 
cido. La mesa accede a lo pedido. la D1recc1ón del Colegio Cristóbal Colón 

· . de Blueflelds el cobro de <J 500.00 por las 
9.-EI_ Diputado Dr. Montenegro. ~edra· becas C!IUe ellos conceden y si ha dado Igual 

no, mocaona para q.u~ la Cámara pida mfor· autorización para cobrar las matrfculas, co· 
•i:ie a los senores ~m1stros de Fomento, Hal legiaturas, etcétera, en el mismo Centro. La 
c1en~a Y Go~ernac1ón, sobre las causas de· Mesa accede a lo pedido y solicitará el res· 

• de~ptdo m~stvo de empleados que en esas pEctivo informe. 
dependencias se están llevando a efecto y • 
que han causado inquietud y angustia en 14.-EI Pres1d_ente do~tor Morales Maren· 
muchos hogares. El Diputado Cabrales in· co levanta la sesión, y cita par~ el dfa de 
terviene y expresa que lo único que cabe manana, a la hora rellamentana. 
preguntar a los seftores Ministros es si éstos ¡. ¡. Morales Marenco 
cumplen con lo prescrito en el Código del Prealdente 
Trabajo al hacer tales despidos. Lurgo hace Oiga Núñez de Saballos 
uso de la palabra el Diputado Morales Ma· Secretarlo 
renco, explicando que además de que los Ramiro Granera Padilla 
empleados están pro!egidos por .el Códi¡o Secretuto 
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Fracción Matrfe.: Mensual: Varios: 

Cementerios: 
49.-Terraje de un adulto. , , , , .•.. , .... , .. , ...... . 
50.-Y de un párvulo ........................... . 
51,:_Los pobres de solemnidad, a juicio del Municipio 
52.-lntroducción de un cadáver a terreno propio. , ... 
53.-Vara cuadrada de terreno vendido a perpetuidad .. 
54. -Exhumación de un cadáver, previo permiso de Sa-

lubridad.· ... , .. , . , . . . . . . . . . . . . . . ..... , ... 

-Ch-

55.-Chlnamos: los derechos para construirlos y los 
negocios y diversiones que se establezcan serán su· 
bastados públicamente en el mejor postor. 

56.-En caso no se remataren; la Municipalidad podrá 
administrarlos en la forma más provechosa. 

-D-
57.-Destace: Por el de una res, en la población o en 

la comprensión, para el consumo público.. . . . .. . 
58.-Y por el de un cerdo o tortuga.. . . . . , ........ . 
59.-Destazadores o carniceros, de ganado mayor ...• , 
60.-Y de ganado 1nenor .... , ... ..• , ..........••.. 
61.-Depósitos de animales de asta o casco, cada uno. 
62.-Dispensa de edictos matrimoniales: Si fuere para 

propietario o profesional.. . . • . . . . . ........... . 
63.-Si ii'o fuere para propietario o profesional. ...... . 
64.-Divorcios, por mutuo consentimiento y por cada 

cónyuge una boleta de. . ..... , . • . • . . . . . . . . • , . 
65.-Declaratoria de herederos, cada heredero.. . . . . , 
66.-Declaratoria de idoneidad, el que la solicite ...•.. 
67.-Denunclo de terrenos nacionales, acompaftarán al 

al escrito una boleta de. . . . . . . . . . . . . ... , , ..... 
68.-Denuncio de planteles o pertenencias mineras de 

, cualquier metal, acompaftarán a las diligencias una 
boleta de .. ....... , .· .. ' . . . . . . . . .... r ••••••• ' •••• 

69.-Demandas, embargos, acusaciones, etc., acompa· 
narán al escrito una boleta de ..... ·. . . . . • . • .•.. 

-E-
Estableclmientos de comercio, tiendas, truchas, bo· · 
tlcas o ventas de medicinas, ventas de cualquier 
clase, pulperlas, etc.: 

70.-Con existencias hasta de doscientos córdobas ... . 
71.-Con existencias hasta de quinientos córdobas ... . 
72.-Con existencias hasta de un mil córdobas. . . .. . 
73.-Por cada mil córdobas o fracción de mayor exis· 

tencia, además del impuesto anterior, paganfn ..... 
74.-Espectáculos públicos: Cines, cada función, el 

cinco por ciento de la entrada bruta. · 
75.-Maromas, veladas, comedias, etc., cuando no sean 

en beneficio de algún fondo de caridad u ornato 
pagarán por casta función, el valor equivalente a 
cinco entradas a primera clase. · 
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Anual o 
Frt1cción Matrlc.: Mensual: Varios: 
76.-Carrouseles, caballitos, etc., cada dfa que trabajen 
77.-Ejidos: A la solicitud de arriendo, acompaftarán 

una boleta de ................................ . 
78.-Y por cada hectárea de terreno ejidal, arrendado <i 
79.-fatablecimientos o fábricas industriales, movidos 

por cualquier fuerza motriz ..• , . _ . . . . . . . . . . . . 
ao.-Otros establecimientos o fábricas en pequefta es· 

cala .... .. , .... , .......................... . 
81.-Embarcaciones que hacen el tráfico entre esta ciu· 

dad y Blueflelds u otros lugares. . . . . . . . . . . . . ... 
Extracción: Los siguientes artlculos o productos 
que sean llevados de la comprensión por los pro­
pios' productores o por corredores de comercio con 
destino a cualquier otro Municipio, al negociarse o 
salir de la comprensión, pagarán su duenos: 

82.-Hute, quintal . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ... 
83.-Cueros de res. frescos, secos o salados, cada uno. 
84.-Cueros o pieles de otros animales, arroba o 

fracción . . . . . . . . . ...... , ... , . . , .. , . . . . . . .. 
85.-Manteca, sebo, grasa o miel de abejas, lata de 

cinco galones. . . . . . . . . . . . . . . ..... , . . . . . . .. 
86.-0ranos o cereales y otros arUculos no especifica· 

dos, quintal o fracción. . . . . . . . . . . . . . . . . . . ... 
87.-0tros productos voluminosos o de gran peso, flete . 

o tonelada . ............ ' ..................... . 

-f-

88.-fianzas: De guardar paz, el que la solicite. 
89.-Y el que la rinda .......... ,_. . . . . . ......... . 
90.-De la haz, el que la solicile ................... . 
91.-fierros o marcas de herrar: Si el interesado po· 

seyere 200 ó más animales .......•............ 
92.-Si poseyere 100 a 199 animales.... : .......... . 
93.-Si poseyere 50 a 99 animales ..............•.... 
04.-Si poseyere 20 a 49 animales.. . . . . . . . • . . . . . . .. 
95.-Si poseyere menos de veinte animales...... . •.• 
96.-Permiso para hacer un fierro o marca ........... . 
97.-Fábricas de refrescos o de sodas, embotellados o 

empacados: De primera clase.. . . . .....•...•. 
98.--De segunda clase· ..... · ....... , .............. , 
99.-De paletas, eskimos y otros ... , . . . . ....... , .. , 

100.-De jabón, en barras y panes. . . . . . ........... . 
101. -Otras no especificadas ...... , , .....•.•.. , , , , 

-0-
102.-0allos, loterf a o chalupas: Estos juegos correspon­

den sus impuestos a la junta Departamental de 
Asistencia Social · 

103.-Los otros juegos permitidos, son los demás que 
senata el Art. 51 Poi. y la Municipalicfad ·podrá 
cobrar según la importancia y lucro de ellos. 

104.-0arages públicos; con taller de mecánica,., .. ,,. 
105.-Sin taller de mecánica ......•.. , ........ , , . , . , . 

-.ti-
106.-Hoteles. restaurantes o pensiones: De primera 

clase ... ................................. , . 
107.- De segunda clase ..... ..................... . 
108.-Cuando estos establecimientos tuvieren cantina a­

nexa pagar4n además el Impuesto que a tales canll· 
nas corresponde. 

109.-Hortallzas, la temporada, , , , , , , • , •• , , , • , .. , • , 
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Anual o 
Fracción Matrlc.: Mensual: Varios: 

-1-

~.... Impuesto de· consumo: Artfculos extranjeros .• 
110.-Maquinarias, implementos agrfcolas o industriales, 

cemento, hierro y sus det lvados, materias primas 
para usos industriales, kerosene, gasolina, lubrican· 
tes, combustibles, medicinas en general, géneros 
de algodón y otros similares, cada 100 kilos o frac· 
clón.' ................ ........•.......•..... 

111.-Sedas, lanas, muebles, licores, vinos, cervezas, per· 
fumes, jabones, polvos o pinturas de tocador, me· 
dicinas de patente, aparatos de música o de radio y 
todo otro articulo de lujo o similar, cada 50 kilos o 
fracción . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ........... . 

112.-Artlculos o productos del pafs, quintal o fracción. 
113.-SI fueren bebldas~embotelladas, cada cajilla de 12 

botellas o cada cajilla de 24 medias botellas.. , ... 
114.-Todo otro arUculo o productos, nacional o ex­

tranjero, fueren voluminosos o de gran peso, flete 
o tonelada. . . . ......... , . . . . . . . . . . . . . . . . , ~ 

115.-lnformación ad·perpétuam, el que la solicite, acom· 
panará una boleta de . . . . . . . . . • . ...... , . , •. 

-L- # 

116.-Uneas: El que edifique casa en la población so­
licit,rá la Unea correspondiente, acompaftando una 
boleta de .................................. . 

117.-Lecherfas: Los productores de leche; que lntro· 
duzcan diariamente más de cinco galones para el . 
expendio u otros usos ...... , . . . . . . . . . . . . . . . . . <S 

118. -Que introduzcan cinco galonei o menos ....... , . 
119. -Cada vaca de ordeno dentro de la población .. . 

-M-
120.~Muelles, de empresas particulares o comerciales .. 
121.-Permiso para hacer un muelle en cualquier parte 

de la comprensión. . . . . . . . . . . . . . • . . . . . . . . . ... 
122.-Muelle municipal, cada embarcación o bote, que 

atraque .......... ._, ... , ................... , .. 
123.-Mercado o mesón: Tramos para el expendio de 
' carnes, cada vez que los ocupen. . ........•..... 
124.-Para el txpendio de otras carnes, cada vez ..... . 
125.-0tros puestos, tramos o tinglados, pagarán a jul· 

cio del Municipio. 
126.-Molinos para masa o plnol, movidos por cualquier 

fuerza motriz. . . . . . . . . ..................•... 
127.-Motores que funcionen antes de las seis de la ma· 

nana o después de las seis de la tarde.. . ....... . 
128.-Minas de cualquier metal; en explotación.... . .. 
129.-Lavaderos movidos por fuerza muscular, con ras· 

tras u otros implementos ... ! ••••••••••••••••••• 
130.-Slmples buscadores de oro, llamados cgOlrlses> .. 

-P-
131.-Panader(as: Que elaboren dos o más arrobas di&·· 

rio ..... , .. , ... , .............. , •. , . . ...... . 
..;,r,_ 132.-Que elaboren menos de dos arrobas .. ., ........ . 
~33.- Pólvora, permiso para quemarla cuando no sea en 

. # dfas de fiesta titular o religioso ................. . 
134.-Potreros o lilbores agrfcolas, cada vez que les den 

fuego ....... , . , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ... . 

'' ; 
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Anual o 
Fracción Matrlc.: Mensual: Varios: 

-R-
::,,~~· 135. -Roconolas, radiolas,. sinfonolas, parlanles, loca· 

discos, etc., que funcionen en establecimientos pú· 
blicos, cada unidad . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . '* 

136.-Refrlgeradoras o posicleras y mantene.doras para 
negocio, cada unidad ...... , . . . . , . , ......... . 

137.-Refresquerlas o chicherlas.............. . . .. . 
138.-Reconoclmlento de hijos llegftlmos, caéla uno ... . 

8.00 " 8.00 

2.50 2.50 
2.00 2.00 

' "', ~. 

·,~,.. 
. 

~ 3.00 
139.-Rólulos: Volados hacia la calle ............... , 
140.-Adheridos a los edificios. . . . . . . . . .......... . 
141.-Rifas, previo permiso y cuando no sean en bene· 

ficio de algún fondo de caridad u ornato, paga1án 
el cinco por ciento sobre el valor de la cosa en rifa. 

142.-Rondas: Los dueftos de propiedades colindanles 
a Jos caminos de uso público, limpiarán éstos hasta 
la mitad y en toda la extensión de sus propiedades, 
durante los meses de· julio y Noviembre de cada 
ano. El que no lo hiciere incurrirá cada vez en una 
multa de. . . . . . . . . . . . . . , ..... , . . . ..... , ...• 

-S-
143.-Sub-Contratistas de cortes de maderas.... . .. , .. 
144.-Salones de belleza, fijos o ambulantes. . . . . .. 
145.-Solares abierlos o sin edificación, en el radio cen· 

tral, metro lineal. . . . . . . . .. , ..... , ..... , ..... 
140.--Solares donados por la Municlpalirtad, si después 

de un ano de donados no los han edificado, pagarán 
por cada uno . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ..... . 

147.-Solvencla con el fondo municipal, el que la sollcl· 
te, acompaftará una bolela de . . . . . . . . . . . . . ... 

-T-
148.-Tramos en el Raslro, cada vez que los ocupen 

para el sacrificio de una reo; . . . . . . . . . . . . , . , 
149.-Y para el sacrificio de un cerdo .............. . 
150.-Tutros o salones de espectáculos,; .•.....•.... 
151.-Trapiches: Movidos por cualquier fuerza motriz, 

la temporada. . . . . . . . . . . . .. , .... , .. , ...... , . 
152.-Movidos por fuerza muscular ............... , .. 
153.~ Tftulo supletorio, el que lo solicite, acompaftará 

una boleta de.. . . . . . . . . . . . . ................ , . 
154.-Talleres de artes u oficios: Con tres operarios o 

más Inclusive el propietario. . . . . . . . . ... , .... , . 
155.-Con uno o dos operarios, inclusive el propietario. 

-V-
Vehlculos: 

156.-Automóviles, camiones, camionetas, autobuses, mi· 
ero buses o jeeps. . . . ......... , . . . . . . . . . . . . .. 

157 -Motocicleta:; o motonetas ................... . 
158.-Biciclelas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 
159.-Carretas, carretones o pipas ..... ,,',... , .. , .. , 
160.-Trailers, de una tonelada o menos ............ . 
161.-Trailers, de más de una tonelada....... . . . , .. 
162.-0lros Vehlculos •.... ,,.. • • . . . . . . . . . . . . .. 

Disposiciones Oenerales 

1.00 
0.50 

<!' 

5.00 

50.00 
5.00 5.00 

0.08 

2.00 

2.00 

.,. 
2.00 
1.50 

20.00 \ 

40.00 
12.00 

4,00 

2.50 2.50 
1.50 1.50 

Placa 

20.00 
12.00 
5.00 5.00 
5.00 5.00 
5.00 5.00 

10.00 5.00 
4.00 4.00 

Art. 2.-A los artfculos, negocios, empre· 
sas, etc., que no figuren concret1mente en 
este Plan de Arbitrios, se les aplicarán las 
cuotas análogas o similares. 

los mensuales del veinticinco al último de ca· ¡¡, ~ ·~ 

da mes, y los de apertura y diario, en el mo· i~~ 
mento de sucederse. Los que de algún -

Art. 3.-Los impuestos anuales o de m~­
trlcula se pagarán en Enero de cada ano, 

modo trataren de evadir el pago de sus im· e:' 

puestos en las fechas indicadas, sufrirán un 
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recargo del 200/o en calidad de multa y en' 11 de Febrero de 1913 2 de Febrero y 30 de 
beneficio del fondo municipal. Agosto de 1917, 3 de febrero de 1933, 24 de 

Art. 4.-Cualquier establecimiento, nego· Abril de 1958, llamada de Protecci6n y Estf· 
cio, empresa, ele., que se establezca en lo mulo al Desarrollo Industrial, las Orgfoicas 
sucesivo, pagará un impuesto de apertura Municipales, y finalmente al Decreto Ejecu· 
que será igual al doble del que le correspon- tivo No. 746, publicado en cLa Gaceta> No. 
da de matricula. Es entendido que no pa- 20 de 26 de Enero de 1960. 
gará el de matricula durante el ano en que Art. 11.-Elévese al conocimiento del su. 
efectúe aquél. premo Gobierno para su aprobación y surtí· 

Art. 5.-La calificación de tos estableci- rá sus efectos a partir del primero del mes 
mientos, negocios, empresas, etc., se hará siguiente al de su publicación en cLa Oace· 
por el Concejo Municipal cada vez que el la•, Diario Oficial, siendo su viJ?encia ilimi· 
caso lo requiera, debiendo darla a conocer lada o indefinida de conformidad con los 
a los contribuyentes con la debida anticipa· Aftos. 16 Y 36 de la Ley Orgánica de Munl· 
ción para los efectos consiguientes. cipalidades. · 

Art. 6.-Las autoridades gubernativas, ju· Rama, once de Enero de mil novecit>ntos 
diciales o de cualquier otra clase, lo mismo sesenta Y cuatro.- Eleazar Meza.-Guiller· 
que los notarios, exigirán a los interesados mina de Cruz.-Venancio Porras.-Julio Te· 
en los asuntos de que conozcan, la presenta- rrat.-Leonardo Cajina, Srio.> 
ción de la boleta respectiva y la de solvencia Comunfquese.-Casa Presidencial. - Ma· 
correspondiente. El que contraviniere esta nagua, D.N., 29 de Febrero de 1964.-RENE 
disposición será responsable personalmen· SCHICK.-EI Ministro de la Gobernación, 
te ante la Municipalidad y obligado a pagar Lorenzo Guerrero>. 
el doble del impuesto en referencia. 

Art. 7.-Todo vehfculo a motor o de trae· 
ción animal de esta comprensión deberá ser 
matriculado en esta Alca lela, por consiguien· 
te se reputa como domicilio del vehlculo el 
mismo de su duefto. 

-
Apruéhanse Acta y Estatutos del Club 

"Hermandad de los 15" ' 

(Concluye) 
El Tesorero Municipal no extenderá una 

matricula sin que los interesados le presenten e).-Jnformar por escrito al Fiscal del vencí· 
antes la boleta respectiva, tanto del Municipio miento de. cualquier obligación a favor 
como de la junta Departamental de Asisten· del Club para los efectos del cobro¡ 
cia Social. f). -Presentar y permitir al Fiscal y al Ins· 

Esta disposición deberá aplicarse para la pector el arqueo de sus cuentas y los li· 
matrícula de establecimientos comerciales, bros de la Tesorerfa para inspecciones 
industriales y cualquier otro negocio o co· que éstos estimen convenientes o a los 
mercio. miembros que la junta Directiva desig· 

Art. 8.-Los poseedores de terrenos ejida- ne Y la Asamblea General ratifique¡ 
les, b!ljo cualquier titulo, están obligados a g).-Recaudar los fondos del Club, asf co· 
presentar sus atestados respectivos a la Al· mo las cuotas de los asociados, multa o 
caldia en el término de tres meses de estar cualquier otro ingreso que estos Estatu· 
en vigor el presente Plan de Arbitrios, para tos senalen o que la Asamblea General 
legalizar sus derechos. Los que no se pre· ordene, extendiendo con su firma los 
sentaren a llenar estos requisitos, quedan su· respectivos recibos por ellos y conser· 
jetos al pago doble del canon respectivo. vando los comprobantes de los egresos; 

Los mismos poseedores que subarrienden h).-tnformar- mensualmente a la Asamblea 
sus terrenos a otras personas para cualquier General, V enviar la ·lisla de los Socios 
fin, pagarán además del canon respectivo, que no hayan cumplido con sus pagos. 
el 11·einta por ciento del valor del subarrien· es decir la morosidad en que caigan los 
do convenido por hectárea y por cada ano socios para los efectos consiguientes¡ 
que tenga efecto una transacción de esta i). -Atender al pago de las eroJ?ariones or· 
naturaleza. denadas por la Asamblea General, me· 

Art. 9.-Para los efectos de este Plan de diante orden escrita firmada por el 
Arbitrios, se tiene por radio central de la Presidente y contra firma del Fiscal; 
población, el que oportunamente demarque j). -Guardar b9jo su recta responsabilidad 
el Concejo Municipal y dé a conocer al pú· los sellos de la Tesoreria, los documen· 
blico y contribuyentes. tos de Bancos y demás; 

Art. 10. - Este Plan de Arbitrios se aplicará k).-El Tesorero seftalará las cuotas que de· 
sin perjuicio a lo dispuesto en las )ffcs del han abrirse en los Libros respectivos y 

, . ···.\~~-· .~.-~ ., . :-t .• 
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sean necesarias· para la buena Adminis­
tración de los haberes del Club. 

Arto. XXXII.- Son atribuciones del lns· 
pectar, visitar a los socios informando a la 
junta Directiva cada vez que encuentre un 
so.cio enfermo, para esto obtendrá de la Se· 
cretarfa una lista de los socios con sus direc· 
clones respectivas y además las otras alribu· 
clones que le confieran estos Estatulos. 

· Capitulo VI · 

Arto. XXXlll.-Son atribuciones de los 
Vocales: · 

a).-Reponu a los miembros de la junta Di· 
rectiva por su orden, cuando éstos por 
cualquier motivo falten al desempeno 
de su cargo y harán IH veces de ellos; 

b).-Citar a los socios para las sesiones ex· 
traordinarias y para los funerales de los 
socios fallecidos previa orden del Presi 
dente o del Secretario; 

c).-Cada vocal levantará una lista de todos 
los socios de su zona; 

d).-Los Vocales serán los encargados de 
distribuir las notificaciones y correspon· 
dencias y para esfe efecto visitarán al 
Secretario dos veces por semana; 

e).-Cuando los vocales no cumplan con lo 
estipulado en el inciso anterior el Secre­
tario informará al Presidente para su 
debida sanción. 

Capitulo VII 

socio fallecido portando su insignia, 
previa citación y el que no asista será 
penado con Dos córdobas; 

e).-A contribuir con la suma de Diez Cór­
dobas, en caso de fallecimiento de un 
familiar de un socio, siempre que dicho 
familiar figure como beneficiario, pago 
que deberá efectuarse a más tardar 
quince dfas despu~!; del fallecimiento y 
asistir a los funerales del familiar del 
socio; 

f ).-Avisar al Presidente o miembro de la 
junta Directiva cualquier enfermedad o 
accidente de los socios, ya sea verbal o 
escrito y a contribuir con la suma de 
Dos Córdobas Semanales en caso de 
enfermedad o accidente de cualquier 
asociado, contrihución que se prolon· 
gará hasta que el socio esté en capaci· 
dad de reanudar sus labores; 

g).-A acatar las leyes, acuerdos y dlsposl· 
clones del Club; 

b).-Cumpllr estrictamente con los nomlJra­
mientos o comisiones que en ellos re­
caiga. ya sean éstos emanados de al 
Asamblea General, de la junta Directiva· 
o del Presidente de ésta, sea escrita o 
verbal; , 

1 ).-Comprar en la Tesorerfa la insignia y 
Estatutos del Club. 

Arlo. XXXV.-EI Socio que por abando· 
no no cumpla con el encargo a él confiado, 
sin que antes no haya presentado excusa, 

Deberes y Obligaciones de los Socios será sancionado por la Asamblea General 
~rlo. XXXIV.-Son obligaciones de los según el caso. 

socios: Arlo. XXXVl.-Velar por los intereses, 
a).-Asislir a las sesiones ordinarias 0 ex-' moral Y prestigio de la sociedad. 

traordinarlas y actos oficiales del Club, Capitulo VIII 
a la hora Indicada, su incumplimiento 
será sancionado con una multa. de Cin­
co Córdobas, que será colectada por el 
Tesorero. Ningún socio podrá retirarse 
del salón de sesiones sin el permiso. del 
Presidente, y el que asf lo haga lncurri· 
rá en una multa de Cincuenta Centavos 
cada vez que lo haga; 

b).-Pagar semanalmente la suma de Cinco 
Córdobas como cuota y satisfacerla 
cumplidamente; 

c).-Comportarse correctamente en todos 
los actos del Club, cumpliendo con las 
sanciones que la Asamblea le imponga, 
en caso de violación de los presentes 
Estatutos o de ~omportamiento inade· 
cuado y debe tratar a los consocios con 
respeto, decencia y cordialidad; 

d).-A contribuir con la suma de Veinticin· 
co córdobas, en caso de muerte de un 
socio, a más tardar un mes después del 
fallecimiento y asistir a los funerales del 

De los Derechos de los Socios 
Arto. XXXVll.-Son derechos de los so· 

clos: ' 
a).-Elegir y ser electos; 
b).-Tomar parte en las discusione·s, hacer 

iniciativas, mociones, pedimentos y 
proyectos, que tienden al. engrandeci­
miento del Club, sea verbal o escrito; 

c).-Voz y voto en las Asambleas y hacer 
uso de la palabra; cuando lo crea con· 
venienle, pudiendo hacerlo por tres ve· 
ces por cada asunto que se· discuta, sin 
excederse de cinco minutos cada vez; 

d).-Asistir a los aclos oficiales del Club; 

e).-EI socio tiene <lerecho a defenderse de 
los cargos que le hicieren verbal o por 
escrito; 

f ~-El socio al ser interpelado tendrá dere· 
cho a la palabra para contestar los car­
gos que le hicieren; 
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g).-Acusar verbal o por escrito ante el Club 
a cualquier socio que se hiciere indigno 
de perttnecer a él; 

h).-EI socio será socorrido en caso de en· 
fermedad o accidente, de acuerdo con el 
articulo treintlcuatro inciso f) de estos 
Estatutos· con la cantidad de Dos Córdo· 
bas Semanales; 

i).- Tener tres beneficiarlos los que a la de· 
función de cualquiera de ellos recibirá la 
cantidad de Trescientos córdobas; 

j).- Defender o defenderse verbal o por es· 
crito sin alterar el orden; 

k).-Mantener cuando se traslade a otra ciu· 
dad sus derechos de socio siempre que 
lo participe por escrito al Club, mante­
niendo su cuota af di a; 

1).- Excusarse por escrito inte el Secretario 
de la Junta Directiva de la falta de asis· 
tencia a las sesiones; 

m).-· A recibir la correspondiente indemniza· 
ción en caso de accidente o enfermedad. 

n).-A solicitar y obtener mediante la apro· 
bación de la Asamblea General présta· 
mos hasta por Cien Córdobas, como 
mfnimo, siempre y cuando se encuentre 
solvente con los fondos del Club y por 
un plazo no mayor de un mes. Siendo 
entendido que tales préstamos se inicia· 
rán hasta después de seis meses de a· 
probados los presentes Esta lutos y siem· 
pre y cuando para tal fin hubiesen fon· 
dos en Caja. 

Capitulo IX 

De los Beneficiarios. 
. Atto. XXXVlll.-Serán beneficiarios las 

personas propuestas y aceptadas como tales 
e inscritas en el Libro de Registros corres pon· 
diente: 

a).-AI ocurrir la defunción de un Beneficia· 
rio el socio lo participará a la Junta Di· 
rectiva y ésta nombrará una comisión que 
constate la veracidad de la defunción, la 
que una vez comprobada por lo menos 
por un miembro de la Junta Directiva, 
el Club votará la cantidad acordada en 
el inciso c) del articulo treinticuatro de 
estos Estatutos; 

h).-Para tener el derecho al beneficio al ocu· 
.J rrlr la defunción de un beneficiarlo el so· 
· cio deberá tener sus cuotas al dfa con 

el Club. 

Arto. XXXIX.-Para poder ser aceptado 
como beneficiarlo no deberá ser mayor de 
Ochenta Anos y esta designación no podrá 
recaer dos veces en una misma persona, aun· 
que sea hf'cha por dos socios distintos, tam· 
poco podrá ser beneficiario un socio de otro 
socio. Una misma persona no podr' ser 

nombrada beneficiaria oor más de un socio, 
si tal cosa ocurriese, el Secretario del Club 
estará en la obligación de comunicar al se· 
gundo nombrador que debe nombrar otro 
beneficiario, so pena de que si ocurriese la 
defunción del nombrado el Club no pagará 
más que un beneficiario. 

Arto. XL.-EI club quedará relevado de 
cumplir con lo prescrito en los artrculos 12 y 
14, incisos h, e, i, del articulo 37; con rela· 
ción al socorro y sus beneficiarios en los ca· 
sos siguientes: 
a).-En tiempo de guerra declarada y cuando · 

el socio o beneficiario se encuent.e des· 
empeftando funciones militares en las 
lineas de fuego; . . · 

b).-De resulta de Duelos o de suicidios; 

c). -En caso de terremotos o cataclismos; 
e). -Cuindo reinare peste comprobada que 

die?me a la población. 
J\rto. XLI.- Cuando ocurriere la defun· 

ción de un beneficiario fuera de la ciudad de 
Managua pero dentro del Territorio de la Re· 
pública, el socio deberá presentar constancia 
de las autoridades competentes del lugar, pe· 
r~ si esto ocurriere en una ciudad o pueblo 
donde pueda Ir la comisión, los gastos serán 
de cuenta del socio. 

Arto. XLll.-EI Club se· considerará sin o· 
bligación con Jos beneficiarios que salgan 
fuera de la República. 

Capflulo X • 
Del Socorro. 

Arfo. Xllll.-La Junta Directiva o Presi· 
dente al tener informe de la enfermedad 
del socio nombrará una comisión que lo vi­
site, dando informe la comisión a la Junta 
del resultado de la visita, para que el Presl· 
dente ordene sea socorrido. La comisión -
quedará encargada dt! seguirlo visitando e 
informando a la Junta del estado del socio, 
para que en caso necesario siga siendo so· 
corrido. 

Arto. XLIV.-Los socios setán socorridos 
semanalmente por enfermedad o accidente 
comprobado. 

Capitulo XI 

De la Exclusión y Aplazamiento 
de los Socios 

. >\rto. XLV.-Los socios serán excluidos 
en los casos siguientes: 
a).-Por conduela notoriamente viciosa o 

reprensible; 

b). -Por difamar o atentar contra la vida del 
Club; . 

c).-Por malversación o defraudación de 
fondos del Club ¡ 

i; ! 
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d).-Por Incumplimiento a fas leyes, acuer· 
do y disposiciones de la Asamblea Oe· 
neral o de la junta Directiva. 

Arlo. XLVl.-Los socios serán aplazados 
al rehusarse a cubrir sus cuotas por tres me· 
ses consecutivos, sinembargo ningún socio 
estando enfermo será aplazado por falta de 
pago, pero cuando ya su dolencia haya ter· 
minado queda en la obligación de poner 
sus cuotas al dfa. 

Arto. XLVll.-EI socio que haya sido 
aplazado por falto de p~go tendrá derecho 
a su rehabilitación previo pago en Tesorerfa 
de su adeudo dentro del término de sesenta 
di as drspués de la fecha de su aplazamiento. 

Arto. XL Vlll.--Para la exclusión de los 
socios por las causales primera y segunda 
del articulo cuarlntlclnco se procederá con 
Ja denuncia escrita de cualquiera de los so­
cios y por las otras causales del mismo ar· 
tfculo con el Informe del Fiscal, del lnspec· 
tor o de la junta Directiva. 

Capitulo XII "' 

De la Disolución del Club 
Arto. XUX.-_EI Club podrá disolverse 

en los casos siguientes: 
1).-Por voluntad de las cuatro quintas par· 

tes de sus miembros; y 
2).-Por Fuerza mayor. 

Arlo. L.-En caso de disolverse antes 
del plazo fijado la Asamblea General como 
única responsable de los Bienes, nombrará 
una comisión compuesta de tres miembros, 
para hacer·1a distribución de los haberes de 
cada socio. Una vez 11cordada la disolu· 
ción, la Asamblu General dispondrá lo 
conveniente para la clausura y tn~lnta dfas 
después, levantar4 el acta final. 

Disposiciones Oenerales. 
Arto. ll.-La Secretarla girará una circular 

Impresa a todos los socios con el nombre y 
dirección de los miembros que integren la 
junta Directiva. 

Arto. lll.-EI socio que desee retirarse del 
Club tendrá derecho al cincuenta por ciento 
de la cantidad que ha ahorrado, quedando el 
otro cincuenta por ciento, como base para un 
posible reingreso, derecho que se concederá 
únicamente en cáso de retiro voluntario y 
nunca se concederá en caso de exclusión. 

Arto. Llll.-EI socio que por cualquier cau· 
sa se retirare de la sociedad y pasare un ano 
en su retiro sin haber reclamado su cincuen· 
ta por ciento, éste pasará a ingresar el fondo 
de la Administración del Club. 

los presentes Estatutos y una vez aprobada 
dicha solicitud y hecho el pago de la cuota 
de admisión, el nuevo socio será juramentado 
en la próxima Asamblea y gozará de los de· 
rechos correspondientes. 

Arto. LV.-La Junta directiva al tomar po· 
sesión de su cargo prestará promesa en la 
forma siguiente: cPrometeis solemnemente 
por la Patria y por El Club Hermandad de 
los 15 y por vuestro Honor, ser fieles a los 
Estatutos y Reglamentos del Club y cumplir 
fielmente los cargos que seos encomienden?•, 
los preguntados deberán contestar: cSI, Pro· 
meto, y el preizuntanle les dirá: •Os declaro 
Miembros del Club Hermandad de los 15 con 
los deberes y derechos de todos los Socios• . 

Arto. l Vl.-Para hacer cualquier reforma 
a los presentes Estatutos será necesario que 
estén presentes la mitad más uno de los miem· 
bros que componen el Club, previa citación, 
pero tales reformas deberán hacerse hasta 
después de dos anos de estar en vigor los 
presentes Estatutos. 

Arto. LVll.-Todo lo no previsto en estos 
Estatutos será resuelto por mayorfa de votos 
por la Asamblea. 

No habiendo más que tratar se levanta la 
sesión y firmamos todos. Dionisia Morales 
Rermt'Jdez.-Manuel Duarte Montiel.-Car· 
men Montiel Maltez.-luls Zamora Bravo.­
Rigoberto jlméne7 R< jas.- Manuel lópez 
Campos·-Oustavo Maitfnez Derbyshire.­
Miguel Martfnez Derbyshire.-Vfctor Torres 
Martf nez.-Orlando Espinoza A rrieta.-Gul · 
llermo Rivas Martinez. -Oilberto Areas Po· 
veda.-Francisco Téllez Serrano.-Reinaldo 
Molinares Marenco.-Franclsco Reyes Me· 
dina.-Manuel S. Zapata Zepeda.-Carlos 
Ruiz Sánchez.-Luis Nicolás Pavón.-José 
Brenes Vásquez.-Manuel Flores F.-Rober· 
to Luna Portobanco -Edmundo Castillo Bo· 
laftos.-Ezequiel Ouarte Duarte.-josé M. 
Férnández Bustos.-Eliseo E. Potosme Ché· 
vez.-R1fael Antonio Delgado Sotelo.-Ma· 
nuel Flores Fonse.;a. 

Concuerda la copia que procede con su 
original con el que fue debidamente coteja· 
do por mf, en la ciudad de Managua, Distri· 
to Nacional, a los ocho de la noche del dla 
veintiocho de Febrero de mil novecientos 
sesenta y tres.-Francisco Téllez Serrano, 
Serrano, Secretario. 

Segundo.-Cualquier reforma ·a los pre· 
sentes Estatutos, deberá someterse a la apro· 
bación del Ejecutivo, el cual en cualquier 
momento si juzgare que esta Asociación no 
se ajusta a las leyes y a sus propios reglil· 
mentos, podrá revocar la aprobación dada 
y proceder a su disolución sin que en nin• 

Arto. LIV.-En caso de retiro de un socio gún caso, las decisiones del Ejecutivo a este 
su vacante podrá llenarse por otra persona 

1 
respecto, puedan ser objeto de reclamo o 

que solicite su ingreso de conformidad con Indemnización alguna. 
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En todo caso el Ministerio de Goberna· 
clón se reserva el derecho y queda por con· 
siguiente facultado para la suspensión de los 
Estatutos en forma provisional o definitiva 
cuando a su juicio lo estime conveniente o 
por quejas de los dos tercios de los Asocia· 
dos debidamente fundamentadas. 

Estos estatutos entrarán en vigor desde su 
publicación en cla Gaceta•, Diario Oficial. 

Comunfquese.-Casa Presidencial.-Ma· 
nagua, D. N., treinta de Julio de 1963.­
RENE SCHICK.-EI Ministro de la Gober· 
nación Lorenzo Guerrero. 

Fallo de Ja Cootraloria Especial de 
Cuenta¡ Locales 

Exp. No. 4 

Contraloria Especial de Cuentas Locales. 
Sala del Tribunal de Cuentas. Managua, 
D. N., nueve de Mayo de mil novecientos 
sesenta y tres. Las ocho de la maftana Exa­
minada que fue por el Contador de Glosa 
de esta Sala, don William Lanzas l., la 
cuenta de la Tesorerla Municipal de San 
Lucas, Departamento de Madriz, que el se· 
ftor Fellclano Betanco M., mayor de edad, 
soltero, agricultor y de aquel domicilio, llevó 
durante el periodo de Julio a Diciembre de 
mil novecientos sesenta; 

Resulta: 
Que según Carta-Cuenta que corre al fo. 

llo 11, hubo un movimiento de Ingresos y 
Egresos de Un Mil Quinientos Trece Córdo· 
has con Noventa y Ocho Centavos ..... . 
(~ 1,513 98), Incluyendo los términos de a· 
pertura y cierre¡ y 

Considerando: 
Que estando terminada la glosa administra· 

Uva de esta cuenta por el Contador don Wi· 
lliam Lanzas l.,· éste dio en traslado el ex· 
pEdiente respectivo al Jefe de esta Sala, en 
providencia de las nueve y cuarenta y. cinco 
minutos de la maftana del tres de Abril de 
mil novecientos sesenta y tres según folio 8 
sin reparos pendientes; en . tal virtud, esta 
superioridad proveyó ordenando que las 
presentes diligencias pasaran a conocimien· 
to del suscrito para los fines del tr4mite 
judicial y fallo, según ?Ulo de las diez de la 
manana del mismo dia, mes, ano y folio, 
habiendo puesto el cúmplese a las diez y 
treinta minutos de la maftana del mismo dia, 
mes y ano, según consta al reverso del folio 
8; y 

Considerando: 
Que en escrito del cuatro de Mayo de mil 

novecientos sesenta y tres, follo 10, el De· 
fensor de Oficio don J. Manuel Arosteguf F., 
ostentando et poder correspondiente, pi· 

dió se le tuviese por personado como apo· 
derado del Cuentadante, don Feliciano Be· 
tanco M , en cuya virtud el suscrito lo tuvo 
como tal por auto de las ocho y quince mi· 
natos de la maftana del mismo dfa, mes, ano 
y folio, mandando tomar razón del Poder, y 
a correr los traslados de Ley a las par­
tes; y; 

Considerando: 
Que en escrito del seis de Mayo de mil 

novecientos sesenta y tres folio 12, el Defen· 
sor de Oficio don J. Manuel Arosteguf F., 
devolvió el traslado expresándose asi: cLos 
dos reparos formulados a esta cuenta fue· 
ron desvanecidos en la Gloi;a Administrati· 
va, y por el Contador q ·u e • intervi· 
no, como lo expresan las razones firma· 
das al margen de cada uno de ellos. Por tan· 
to, no teniendo mi representado ninguna O· 

Ira responsabilidad por lo que hace a este 
juicio renuncio al resto del término del trasla· 
do y le pido llamar a autos para dictar sen· 
tencia de Ley,. Y oida la opinión del seftor 
Fiscal General de Hacienda, está de acuerdo 
con dicho pedimento, ver folio 12; y 

Considerando: 
Que siendo ~i.erto lo dicho por las partes 

pues todos los reparos formulados fueron 
desvanecidos en la Glosa Administrativa 
según razones que constan al mar· 
gen de cada uno de ellos y documentos ane· 
xos a este expedien~e. se llamó a autos en 
providencia de las ocho de la maftana del 
ocho de Mayo de mil novecientos sesenta y 
tres, 

Por Tanto: 

Con tales antecedentes, of da la opinión 
fiscal, corridos los trámites de derecho con 
apoyo del Art. 151 de la Ley Reglamentaria 
del Tribunal de Cuentas de 15 de Diciembre 
1899, segunda edición oficial y Decreto Eje· 
cutivo de 30 de Marzo de 1936, el suscrito 
Contador Tramitador judi:ial en no1nbre de 
la República de Nicaragua, definitivamente; 

Falla: 
Que esta cuenta tal como se deja relacio· 

nada es buena y por consiguiente, se aprue· 
ba, quedando el seftor Feliciano Betanco M., 
de calidades conocidas en autos, junto con su 
fiador solidario, libres y solventes con los 
fondos de la Tesorería Municipal de San 
Lucas, Departamento de Madriz, por lo 
que hace al periodo de julio a Diciembre de 
mil novecientos seseuta, Décimo Séptimo 
de su actuación en tal cargo. 

Ubrese copia de Psta resolución al inte 
resado para que le sirva de suficiente finiqui· 
to, debiendo presentar por escrito la sollcl· 
tud en la Secretaria del Tribunal de Cuentas. 

. ·, 
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Cópiese, notifíquese, 
Gacela> y archfvese. 

publf quese en cla de apoderado, solicita el registro de la Marca de 
F'brlca y Comercio que con1i1te en la denomina­
ción: 

Eduardo Núftez V., Tramitador judicial. 

H. J. Aubert J., Srio. 

Minl1t1rio de Economl1 

SECCION DE PATENTES DE NICARAOUA 

Marcas de Fábrica 
N9 7080-8/U N9 809891-CS 8.00 

PennHlt Chrmlcala Corporation, de loa Estados 
Unldo1 de Amérlc•, por medio de apoderado, 101lcl­
ta el rtgfstro de la Marca de Fábrica y Comercio 
que con1ilte en. I• denominación: 

PBRCLORON 
sola y sin dl1tlntlvo1 e1pecl1le1, marca que 1e em· 
plea conforme con el modelo presentido, para dl1-
tinRulr: Prod11cto1 qufmlco1 lndu.trlalea, Cl11e 8 
(Productos químico• lndu1tria!e1), del Decreto No. 
10 de 7 de Enero de 1956. 

Oyen1e opo1lclone1 término legal. 
Oficina de Patl!ntes de Nicaragua. Managua, D. 

CHAPY 
Sola y lln dl1tlntlvo1 eapeclalea, Marca que 1e 

emplea conforme con el Modtlo presentado, para 
dl1tlngulr: Prq>araclonea qufmlca&-medlclnale• y 
farmacéutlc.at, comprendldaf en la Clase 9, {Pro­
ducto1 Medicina lee y Farmacéuticr 1) del Decreto 
No. 10 de 7 de enero de 1956. 

Oyen1e oposiciones, término legal. 
Oficina de Patentes de Nicaragua. Managua, D. 

N., once de Diciembre de mil novecientos sementa y 
tre1.-Jullán Bendana S., Comhionado de Patente. 
de la República de Nicaragua. 

3 2 

N9 7079-8/U N9 809892-IJ 8.20 
Dome Cbemlcal1, lnc, de lot E1fado1 Unido• de 

América, por medio de apoderado, 1olicita el re­
gistro de la1 Marcu de fábrica y Comercio que 
con1l1ten en 111 denominaciones: . 

Acne-Dome 
·Soy-Dome 
Vlem-Dome N., diez de Diciembre de mil noveclento1 1eaenta 

y tre1.-Jullán Bendafta S., Comlalonado de Patentea 
de Nlcangua. · solu y sin dl1tlntlvo1 e1peclalea, marcu que 1e 

3 2 emplean conforme con el mocfelo presentado, para 
dl1tlngulr: Todoa 101 producto! comprendido• en la 

N9 7081-8/U · No 809893-· 8.20 · Clue 9, (ProductOI Medicin1le1 y Farmacéulico1). 
American Heme Products Corporatlon, de loa del Decreto No. 10 de 7 de Enero de 1956: 

f1tado1 Urddo1 de Amérlr1, por medfo de 1podera· Oyenae opoalclones, término le~al. 
do, 1ollclta el rtgi1tro de In Marca1 de fábrica y Mlnl1terlo de Economía, Oficina de Patentea de 
Comercio que conef~ten en 111 dencmluacione1: · Nlcaragu1. Managua, D.lltl., diez de Diciembre de 

mil noveclento1 aeaenta y t ~•.-Juliáu Bendaila S., 
Coml1lonado de P.tente1 de Nicaragua. LISALBA · -

SEREPAX 
1olu y tia dl1tinlivo1 especlalea, marcu que 1e 
emple1n conforme con el modelo pre1entado, para 
dl1tlngulr: Preoaraclonee medicinales y farmacéuti­
cas, Clue 9, (Producto• Medicinales y Farm•céutl­
coa), del Decreto No. 10 de 7 de Enero de 195C>. 

Oyen1e opoalciono, término legal. 
Mlnl1terlo de Economía, Oficina de Patente. de 

Nlcangua, Managua, D. N., diez de Diciembre de 
mil noveclento1 aeaenta y tre1.-Jullán 8endafl1 S., 
Coml1lon1do de Patente1 de Nicaragua. 

3 2 

N9 7082-8/U N9 809894-· 8.20 
The Ollddtn Company, de la ciudad de Cleve· 

land, Estado de Oh fo, E1tado1 Unido~ de América, 
por medio de apoder11do, 1ollcfta el regl1tro de la 
Marca de F'brlca y Comercio que con1i1te en la 
denominación: 

DOMES TIC 
1ola y aln dl1tlntivo1 e1peclale1, marca que ae em­
plea conforme con el modelo preaentado, para dla· 
tlngulr: Plntnru y materiales para pintores, CIHe 
10, (PinturH y materlalu para plntore1), del De· 
creto No. 10 de 7 de Enero de 1956, 

Oyenae opoalclonea, término le1tal. 
Oficina de Patentn de Nicaragua, Manigua, 

D. N., once de Diciembre de mil noveclento1 1e­
senta y tre1.-Jult4n 8cndaila S., Comi1lonado de 
Patentee de Nicaragua. 

3 2 

N9 7083-8/U N9 809895-CS 8.40 
Plough, lnc., de la ciudad de Memphl1, f!1tado de 

Tenncaae, E1tado1 Unldo1 de América, por medio 

3 2 

· N9 7084....:.8/U N9 809896-· 8.20 
American Cyanamld Compaay, de la ciudad de 

Wayne, E1tado de New Jersey, Estado• Unido• de 
América, por medio de apoderado, solicita el re• 
¡!atto de la Marca de Fábrlca y Comercio que 
consl1te en la denominación: 

AM!CAR 
eola y 1ln dl1tlntlvo1 especlale1, marca que 1e em· 
plea conforme con el modelo pretentado, p;ira dl1· 
tlngulr: Todo1 los producto• comprendido• en la 
cl8'e O, (Producto• Medicinales y Farmacéutlcoa), 
del Decreto No. 10 de 7 de Enero de 1956. 

Oyense opo1lclonea, término legal. 1 
Oficina de Patenlea de Nicaragua. Mana¡ua, 

D. N., once de Diciembre de mil noveclento1 11-
1enta y tre1.-JuU6n Bendafta S., Comt1lonado de 
Patentet de Nicaragua. 

3 2 

N9 7085-B/U N9 809897-CS 8.00 
Olaxo Laboratories Limited, . de la ciudad de 

Oreenford, Middleaex, lngllterra, por medio de 
apoderado, 1ollclta el regi1tro de la marca de fábrl· 
ca y comercio que con1l1te en la denominación: 

BETNOVATE 
Sola y ain distintivo• especlale1, Marca que 1e 

emplea conforme con el modelo presentado, para 
dlstlogulr: Preparaclooea farmacéutic11 y producto• 
veterlnarloa, Cla1e 9, (Productos Medicinales y far­
macéutico•), del Decreto No. 10 de 7 de enero de 
1956. . 

Oyen1e opo1lclones, término legal, 
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Gficlna de Patentes de Nicaragua. Managua, D. 
N., once de Diciembre de mll noveclento1 1eaenta y 
tres.-Jullán Bendana S., Comisionado de Patentes 
de Nicaragua. 

3 2 

SECCION JUDICIAL 

Remates 
N9 7159-8/U N9 820532-C 7.40 

Tree tarde sel1 Mayo próximo, eate Juzgddo, re­
mataráae mejor postor, finca rú1tic1 Muy Muy Vle· 
jo, juri1dlcclón Matlguh eate Departamento, cua­
renta manzan11, terreno nacional, conteniendo me· 
jor11, lindante: oriente, 8111 Poveda; occidente, 
Juan Sánchn; norte, Juan de Dlo1 Zamora; Sur, 
Ernuto Soza. 

Valorada: Un mil córdoba•. 
Ejecuta: Jallo, Hilarlo, An1elmo y Tomau Viv11 

Campo• a Diego Sánchez Polanco .. 
Oyen1e postura•. 
Dado Juzgado Local Civil. Matagalpa, quince 

Abrll de mil novecientos auenla /. cuatro.-Fran-
cl1co Montenegro L,-C, A. Hern ndez.-Srlo : 

Ea conforme.-C. A. Hernindez.-Secretarlo. . 
3 2 

N9 7160-B/U N9 798085-C 10.00 
Diez maftana próximo once de Mayo, afto en cur· 

10, local este ju1gado au~utarue finca rústica, ubi­
cada punto ct:I Pedregah, comuca de cS1nta lné1t 
de uta jurhdlcctóa Municipal, de veinticinco man­
zanas de extensión 1upcrficlal, empastadn y cerc1-
d11 en contorno con tre. hilo1 de alambre, coa una 
c11a en fo ma de mtdi1gua o corredor, de n11ne 
varu de largo por cinco de ancho, techo de tcju 
forrada en tabl11 en parte y paredea de embarro, 
piso natural; limitado todo el Inmueble asf: Oriente, 
propiedad de Félix Péru; occidente, propiedad de 
Lle o SuArez, rfo en medio; norte, terreno pertene­
ciente a Carmen C11tro Oaitán; y aur; propiedad de 
jo1é de la Cruz Salazar y féllx Pérez. 

Ejecuta: Nazarlo Ca1tro Miranda a Francisco C11· 
tro Zamorin. . 

Aval(ío: Qulnlento1 córdobu. . 
Oyen.e ~oaturu término legal. 
Secretaría ju1gado Local Civil. Boaco, veintio­

cho de Abril de mil aovecienlos 1esenta y cuatro.­
F. Roque M., Srlo. 

3 2 

N9 7161-8/U N9 798098-C 8.80 
Diez maftana próximo catorce de Mayo, local e1-

te Juzgado, 1ub11tarbe finca nhtlca, ubicada Co· 
marca cOu1n1gu1nao, jurisdicción de Matlgub, 
Departamento de Matagalpa, de ciento cincuenta 
manzanu de extensión 1uperficlal, veinte en potre· 
ro1, una de café, una de cana, cercada en partu y 
con una casa para habitación, llmitad1: oriente, 
propiedad de Tomb Ramón Reyet; poniente, rro 
P1calguál; norte, propiedad de Fellpe Amador J 

-· 1ur, la de Santo• Pérez. 
Ejecuta: Ramiro Ro1ale1 Mendoza a Cándida 

Mendoza 01rzón viuda de Oonzález. 
AV1lúo: Un mil córdobu. 
Oyenae po1tur11 término legal. 
Secretarla Juzgado Local Civll.-8oaco, veintio­

cho de Abril de mll noveclento1 seaenta 1 cuatro. 
f. Roque M.-Srio. · 

3 2 

media y el reato en rutrofo• y tacot1le1 y m!lnla­
lh; Limitada ad: oriente, propiedad de Eleuterlo 
Oarzón; occidente, la de Leonardo Valle; norte, la 
de Juana Garzón; y 1ur, la de Lino Moya. 

Ef ecula: Agaplto M~ndoza Robleto a Vicenta 
Martrnez de MendQza. 
- Avalúo: Un mll cór<lob11. 

Oyense po1tur11 término le¡al. 
Secretarfa Juzgado Local Civil. Boaco, velntl­

alete de Abril de mil noveclento1 1eaenta y cuatro. 
F. Roque M.-Srlo. 

3 2 

N9 7163-8/U N9 -798097-C 9.20 
Diez maftana proxlmo quince de Mayo, local e1te 

Juzgado 1ubastarase finca rú1tica, ubicada Comarca 
cL01 Oarthl>, furlsdlcclón de Santa L11cfa, Hle De· 
parlamento, de do;clenl11 manzanas de rxten1lón 
superficial, ciento treinta en potrero•, 1iele de café, 
cuatro de ch1güit•, con una casa forrada en tabl11, 
techo de zinc, pl10 natur1l, con cinco dlvblonee o 
potrero1, cercada, limitada ur: oriente, finca de Ar· 
cadlo Martrnez; occidente, 111 de Jeaús Angulo y 
Leonardo Marllnez, camino de Boaco a Santa Lucia 
en medio; no1te, propiedad de Adolfo SAnchtz Bar­
quuo; y 1ur, la de Benfamfn Angulo. 

Ejecuta: Adolfo S6nchcz Barquero a Socorro Draz 
de Sáncbez. 

Avalúo: un mil córdobu, 
Oyen1e po1tur11 té1mlno legal. 
Secret1rra Juzgado Local Civil. Boaco, veintio­

cho de Abril de mil noveclento1 sesenta y cuatro.­
F. Roque M., Srlo. 

3 2 

N9 7165 - B/U N9 819172-4 7.20 
Sel1 lude doce Mayo próximo 1ub11tará" local 

este Deepacho finca urbana e1te pueblo trelntldóa 
vara• en cuaJro, limitado: oriente, Juan Saballo1, 
occidente, Juan SllVI; Norte, Eustaquio Aralca; 1ur, 
Benita Vallejo1. ln1crita No. 9081, tomo 31 follo 
74 Reglatro Público este De par· amento. 

Ava!úo: Mil córdob11. 
Véndeee ejecución: Rafaela de Berrfo1 contra Su­

cesión Manuela Fltorla. 
Oyenae po1tur11. 
Dado Juzgado Local. M1teare veintiuno Abril 

mll novecientos eesentlcuatro.-Adela Báez No­
riega.- Raf. E1cob1r L., Srio. 

3 2 

" -N9 7166-B/U N9 7980S7-4 9.30 
Diez manana proxlmo doce de Mayo, local e1te 

juzgado, 1ub11tará!C finca rú1tlca, ubicada Comarca 
cla Plt1• l 1ri1dicción de Sin José ute Departamen­
to, denomfnada cf!I Corozo•, de doadentu manza­
naa de extensión 1uperficial, tres manzao11 de cha­
gülte y café, el reato emp1stada, dividida en ocho 
potrerq1, cercada coa tre1 hllo1 de alambre, con una 
ca11 para b1bllaclón, de dos pla!l1, limitada 11f: 
oriente, propiedades de Jo1i E1plno11 Tinoco y 
Dámaao florea; occidente, finen de Pucual Florea, 
Joae Dolores Arauz y Vicente Solano¡ norte, la de 
Dámuo f torea; y 1ur, la de Vicente S!Jlano. 

Efecu~a: Emitlo LJ,bina Obando a fila Alvarn de 
Urbln1. 

Avalúo: un mll córdob11. 
Oyente po1tur11 término lellal. · 
Secretarla Juzgado Local Civil. Boaco, veioU.le­

te de Abril de mll novecicnto1 aeaenta y cuatro.­
F. Roque M., Srio. 

3 2 

N9 7167-8/U N9 804781-4 7.80 
N9 716'2-B/U N9 798086-C 8.30 Once manana, mtércolu trece Mayo próximo, au-

Dlez manana próximo trece de Mayo, local este b11tar11e mejor po1tor, finca rústica ubicada Wiwi· 
Juzgado 1ubutu6ee finca rústica, ubicada Comar- U, zona Kilambé, departamento Jinotega, mil man­
ca cOuaoa¡uana• jurladicclóo de Matlgub, Depar· z1n11 exten1lón, contiene ciento veinte manzanu 
tamento de MataKalFa, de do1clent11 manzan11 de , cotre.ro, 1lete manzanaa caft1 de azúcar, otn1 de 
cxtcn1l6n 1uperficial, cuarenta e11 potrero1i tru y aa1ao, cerco1 de alambre, lindante: oriente, tierra• 
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naclonalu y pose&lón Arnulfo Noguera, ante•, aho­
ra fau•tino Padilla¡ occldent,., Arnulfo Noguera; 
norte, Hernán Granja¡ 1ur, jo1é Oonzále1. 

Ejecuta: Doctor Arnulfo Barrantea Moradn, a 
francl1co P11tora Merlo o Merlo Putora. 

Bue del remate: Diez mil córdobu. 
Oyen1e po11ur11 término legal. 
Dad<', Juzgado Civil Distrito. f.1t,u, v'intlcuatro 

Abril mil novrclento1 1e1entlcuatro.-O. Outlérrtz. 
-Nlc. Ramos R., Srlo. 

3 1 

N9 7168-8/U N9 849153 - • 9.'!0 
Diez y cuarto de la maftana próximo doce de 

Ma)'O afto corriente, local nte Juzgado, 1ub11taráse 
mrjor ro1tor finca 1úsllca ubicada 'n comarca cEI 
Crucero• o cCan Colorad11 uta j11rl1dlcclón, pro­
piamente en bifurcación de carretera Panamerica­
na y la de Muachapa, mide veinticinco varas de 
frente por veinte de fondo, amurallada con piedra 
cantera, lindante: Norte, callejón enmedlo, Lul11 
de Pérez Alon10; Sur, terrenos nacionales y carre­
tera a M11achapa¡ Oriente, 011olinera de Humber­
to Ramrrez E1trada, carret,ra Panamericana enme­
dlo; Poniente, avenida enmedlo, terreno1 naclona· 

'"· Ejecución: Guillermo Selva Ouerrero contra 
doctor Ramiro l:urlque Ortlz N. 

Bue Subut•: Trn mil córdob11. 
Dado en ,¡ Juzgado Primero Civil d'I Dl1trlto. 

Managua, veinticinco de Abril de mil novecientos 
1esenticuatro. L11 nueve de la mailana.-jo1é Er­
neato Bendafta.-Juez.-Jo1é Alej. Salinas C.-Se­
cretarlo. 

. 3 1 

N9 7169 - B/U N9 849166-· 7.92 
Cinco tarde quince mayo entrante 1ub11tar11e H· 

te dupacho predio urbano silo Su jo1é Oriental 
uta ciudad¡ 1ol1r de 2352 varu cuadrad11, catorce 
va111 mcdiagu11 taquezal, estos llndero1: oriente, 
()tilla viuda Oderrero¡ poniente, Ana de Wong¡ 
norte, camino¡ 1u•, Adolfo 011errero. ln1crito No. 
13,47(\, tomo 139, follo 189. Este Regl1tro. 

Ejecución 1uma córdob11 de Adolfo Berrlo1 Sáenz 
a Pedro Pablo Campoa. 

Oyense propue1t11 legale1. 
Dado juzgado 2o. Chll Distrito. Managua, veln· 

th1lete abril mil noveclento1 1e1enta y cuatro.-(f) 
H. O. Llbby.-0. 5uárez B., Srlo. 

fa conforme. Managua, abril 27, 1964.-0. Suá­
rez B., Srlo. 

3 1 

N9 7170-8/U N9 849169-· 10.40 
Once de la maftana diecinueve de Mayo entrante 

remataráse mejor poltor local elle juzgado ca11 y 
solar 11tuado1 en Bardo Altagracla e1ta ciudad. 

Títulos Supletorios 
N9 6697-B/U N9 784606-· 6.68 

Pablo Oradl1 Miranda, Jalapa, pide titulo 1uple­
torlo c11a y 1olar ubicado\ aquel pueblo, 1olar mi­
de veinticinco varu en cuadro, limllado1: Norte, 
Lila lgleslu de Medina¡ Sur, joaqufn Pagu1ga; 
Oriente, Ramiro Cácere1, ulie en medio¡ Occiden­
te, Mauro Núftez. 

Valóralo1, un mil qulnlento1 córdob11, 
Opo1lclone1, término legal. · 
Dado Juzgado Dl1trlto. Ocolal, sef1 fl'brero mil 

noveclento1 se1enta y cualro.-T. R. Mal.:lonarto.-
Rey. Zúnlga.-Srlo. · 

Conforme:-Reynaldo Z1inlga.-Srlo. 
3 3 

N9 6687-B/U N9 645544-· 6.00 
Nazaria Aguirre Reye1, 1o!iclta Utul() 111pletorlo 

una propled•d rú•tlca e11 el Sitio de Sua de uta jn· 
risdlcclón •El Sapo• de seis m1nzan11 y media, 
empastadas con zacate guinea, cercada con alam· 
bre de púu, bajo los 1igulente1 ltndero1: Oriente y 
No te, Pedro Oarcía¡ Sur y Occidente, Clrlaco Rro1. 
la per1ona que tenga derecho, opónguc 'n térmi­
no de ley. 

Juzgado Local Palacagüina 14 de febrero de 
1964.-Rodolfo Oarcla -fgdalia Talavera de Ló· 
pez.-Sria. 

f.1 conforme. -fgdalia T. de López.-Srla. 
3 3 

N9 6699-8/U N9 726781-·. 7.12 
Mercede1 Ouevara, 1ollclta título supletorio pre­

dio urbano terreno propio barrio de abajo, mide y 
linda Oriente, veintidnco varu predio Victoria Sa­
ravla; Poniente, veinticinco varu calle en medio 
Celfna Corea; Norte, cincuentlcuatro varu, calle 
rn medio, Catailna, Marra y Berta Zapata; Sur, 
cuarenticuatto · varu 1'1ce1ión Merc'd" Paiz y 
Concepción Outlérrez. 

E1Umalo dC1acicnto1 córdobas. 
Qlllen pretenda derecho opóngue. 
Dado Juzgado Local Civil diez de Febrero de 

mil novecientos 1eaentlcuatro.-E. Toruno M.-0. 
Berrros.-Srlo. 3 3 

N9 6835-8/U N9 761710- • 7.74 
Trinidad Oarcía Hernán:tez solicita titulo 1up!e­

torlo predio rástlco, cinco manzan11, jurhdlcción 
La Jabalina, e1te Departamento, lindando: Oriente, 
Filomena Alvarez¡ Poniente, félh: Chávez; Norte, 
Llzandro Alvarez¡ Sur, Felipe López. 

oyense opo1tcfone1. 
Juzgado Civil Di1trlto. Oranada, veintiocho Fe· 

brero mil nuvecfentos se1eatfcuatro. -Edmundo 
Matus M.-Srlo. 

33 

Linderos 1egún el titulo: Oriente, c11a de Seb11- N9 6766-8/U N9 722966-• 7.64 
tlana Zeledón de Oonzález¡ Occidente, predio de Luz del Carmen y José Marra Pérez Poto1me, 10-
jullo Lallnde, prometido vender a Julio Avendafto; licitan lflulo 1upletorlo propiedad urbana e1ta clu· 
Norte, predio que fué de Ron Emllla Lelva Sala- dad, dentro de 1lgulente1 linderos y medid11: 
zar, hoy de otro du,fto¡ y Sur, vigésima 1egunda Oriente, calle en medio, Dolorts Oaltin y Bartolo 
calle 1uroc1te enmedlo; predio de Julio Lallnde, rérez, diez van1 y media; Poniente, Arturo Barrera, 
prometido vender a Camilo Ocón. Inscripción: diez varu y media¡ norte, Juana Pérez Poto1me, 
número veinticinco mil seteclento1 once (25.711) veintitrés varae¡ sur, Zolla de Al varado velnlltré1 
tc,mo quinientos veinticuatro (524), follo• dosclen- var11. 
to1 y dosclento1 tre1 (200 y 203), 11lento noveno (9o) Eatfmanla cien córdobas. 
Sección Derecho• Reales Registro Público este De- • Intervino Srn1fco Municipal. 
parlamento. Opóngan1e término legal. 

Ejecuta: Blanca Villa v. de Argüello Oil a Juana Dado juzgado Local Civil. Niqulnohomo, ocho 
del Carmen Balladares Velásquez. de febrero mil noveciento1 1esenta y cuatro.-José 

Bue 1uba1ta: Catorce Mil Ciento Seaenta Cór- león Qulntanllla.-Juez Local Clvll.-Baltazar 
dobaa. Arévalo A.-Srlo. 

Dado juzgado Primero Civil Dl1trlto. MAnagua, 
a loa veintinueve draa del me1 de Abril de mil no­
vccl,nto1 auentlcuatro, a lu once y media de la 
maftana. Jo'é Ernt1lo Bendafta,-Noel Villavo.­
Srlo. 

3 1 

3 3 

N9 6769-B/U N9 771>613- • 6.52 
Llgia Alarcón Ollvare1, 1oficita Ululo 1upletorlo 

lote 1ú1tlco, Comarca San Benito e1ta juri1dlccl6n, 
llnd1¡ Sur, carretera enmedlo Ramón Oranado1 

t 
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ciento aetenta var11; Norte, A1cen1l6n Almendarea 1 gulneo1, y café, cercado con alambre púa piedra y 
ciento aetenta vara•; Oriente, Aaenclón Almenda-1 pii'luela, una casa de aei1 var11 largo, cinco ancho, 
re• ciento setenta var11; Oriente A1cen1lóa Almea· trea corredoru cubierto techo teja, pare Jea taque­
dare11iete varu; Poniente, camino eamedlo a San zal lind1: Norte, Alejo• Rod11; Sur, Vicente Moa-
Benito 1lete varu. talván; Oriente, Reyaaldo C11tellóa; Occidente del 

Internado opóngue. Solicitante. 2.-Un 1olar de dos tareas de veinte 
Juzgado Local Civil. Chlnandega, febrero die- y cinco vara• en cuadro cada una, con árbolea de 

cl1lete mil noveclento1 eesenta y c11atro.-Cé11r mli11ano, g.11navana y limón, cercado coa piih1e. 
Napoleón Montenegro P.-M. Molina P.~Srla. la; limitado: Norte, Aquilina Peralta; Sur, Pilar 

1 3 Montalváo; Oriente¡ del !:lollcltante; Occidente, Ur-

N9 6688- B/U N9 779630 - t 5.64 
Cella Pomaru C11tillo, eolicih Ululo supletorio, 

urbano en barrio El Panteón, l!I Viejo, lindante: 
Norte, Aneelmo Dolmu1 y Ro1a Torrea; Sur, calle 
enmedlo Perfecto Dolmu1; Oriente, Paula Reye1; 
Poniente, Rosa de Draz. 

1 ntere11do1 opónganae. 
Juzgado Civil Distrito. Chlnandega, febrero 

dieciocho, mil noveclento1 .1esentlcuatro.-Lu RI· 
vtnlalnez.-Srlo. 

3 3 

No. b768-B/U No. 7'79614 - t 6.52 
R1mdn Oranado1, 11'.'liclta titulo 1upletorlo lote 

1ü1tico, Comarca San Benito cata jurl1dlcclon, mide 
y linda: Oriente, veinte varu Arnoldo Agullar; 
Ponlenlr, ocho var11 camino t nmedlo, Alba de 
Muftoz; Norte, treaclentH cuarentiocho varu ca­
rretera Chlnandega-León, Sur, treaclentas cuaren­
tlocho var11 Petrona Meza, Ju'iana Merlo. 

lntere11do opóngate. 
Juzgado Local Civil. Chlnandeg1, februo die· 

cl1lete mil novecleato1 1eaentlcuatro.-Cé1ar Napo· 
león Montenegro P.-M. Mollna P,-Srla. 

3 3 

N9 6870-B/U N9 737002-t 6.00 
Htriberto Cabrera, 1ollcih Ululo aupletorlo, pre­

dio urbano, esta ciudad, linderos: Norte, Sur y 
Oriente, ttrreno1 de Juan Dávila; Poniente, terre­
nos de don Marcellno López Callejas. 

Quien con1lderane con derecho oponerse térmi­
no legal. 

Juzgado Local Civil. El Viejo, febrero trece, 
mil noveclento11esenta y cuatro.-Alf. Somarrlba 
N.-J. Moreno.-Srlo. 

3 3 
• 

N9 6772-B/U N9 773211-t 6.64 
8embenuto Qulntanilla, 1ollclta trtulo 1up'etorlo 

fiaCI rú1tlca, situada ea Pueblo Nuevo jurisdicción 
Belén, 1lele m1nzan111 uto• lindero•: Oriente, Rlo 
gil Oondlez; Poniente, propiedad de don Juan Vi­
llagra; Norte, ter1eno del ml1mo juan Vllhg1a; 
Sur, terreno de Maria fngracla Agallar. 

Oponene legalmente. 
Juzgado Civil del Dl1trlto. Rlv11, diez y ocho 

de febrero de mil noveciento1 aeaenta y cuatro.­
Mol1é1 S. Cole.-Srlo. 

3 3 

N9 6773-8/U N9 773212-t 6.72 
lldefonao Quin•anllla, 1ollclta thulo 1upletorlo 

finca rústica, 11tuada en Pueblo Nuevo jurl1dicclón 
Belén, cinco maazan11, e1to1 llnderoa; Oriente, 
propiedad de Aurello Oarda callejón de por me­
dio¡ Poniente, propiedad de Salomé Avellán¡ Nor· 
te, propiedad de Marco1 Quintanllla¡ Sur, propie­
dad de Eli11 Agut:ar, 

Oponen e h galmeate. 
Juzgado <.;ivll del Dlatrito. 1Uv11, diez y ocho 

de febie;o de mil noveclento1 1eaenla y cuatro.­
Mol1él S. Cole.-Srio, 

3 3 

N9 6778-8/U N9 689893-t 9.20 
Acen1tón Calero 1ollclta titulo 1upletorlo me,oru 

do1 lotes altio San Juan de Morollca de eata urls· 
dicción. 1.-Llnco maazanu cultlvad11 aradoa, 

1ulo Montalván. 
Quien 1e crea con derecho opóngase término de 

ley. 
Lo eatlma en do1clento1 córdobu. 
Dado Juzgado Local. Coniega, dlrz y nueve de 

febrerti de mil noveclento1 aeienta y cuatro.-MI· 
guel A. Ollvu M.-Ju1n Jlménez B.-Srlo. 

3 3 

N9 6774-8/U "N9 773213 f 6.16 
Victoriano Ttjerlno Carrillo; 1ollclla titulo 1uple· 

torio urbana Monte Sa" Juan uta ciudad, Norte, 
cuarentlcuatro varu, calle púb'lca; Sur, veinte va-
111, calle pública; Oriente, cuarenllclnco var11, ca­
lle públle1; Poniente, cuarenlldó1 var11, Vlctnte 
Domlnguez, medld11 y limites. • 

Opooene legalmente. 
Secretarla Juzgado Civil Dl1trlto. Rlv11, catorce 

febrero mil nO\·e lentos 1uentlcuatro.-Mol1éi S. 
Cole.-Srlo. 

3 3 

N9 6775-8/U N9 773176-CJ 6.64 
Manuel Antonio Marenco 1ollcita titulo 1upletorlo 

urbana jurl1dlccl'On San Juan del Sur, mide y llmlt1: 
Norte, velnt11iete varas velntitré! pulgad111 1ollcl­
tante, Ro11 Parodl, calle enmedlo; Sur, veintinueve 
var11 tre1 cuarto1, terreno• ejldale1; 01lente, cuaren· 
tlnueve varu, francl1co Leónldu Sandlno¡ Ponlen· 
te, cuareallclnco y media varu, Jo1efa Sandoval Pa· 
101. 

Oponerme ltgalmente. 
Secretarla Juzgado Civil Di1trito.-Rivu, dlecl­

nune febrero mil noveclento1 1eaentlcuatro.-Mol· 
1él S. Cole.-Srlo. 

3 3 

N9 6780-8/U N9 714271-t 7.00 
Paullno Moreno Outlérrez 1ollclta titulo 1uplelo­

rio finca rú1tica 1els manzana• ubicada Valle Co· 
yol, eata juri1dlcclón, cercada con alambre púa, 
limitada: ·,"orte, Cel10 Agulrrez; Sur, • Roseado 
Oaona; Oriente, Cel10 Agulrrez y Teófilo Ramos¡ 
Occidente, Andrca Rugam11 viuda de Vane1r11. 

Valórala, do1clento1 córdobas. 
Interviene: Sindico y fi1co. 
Opo1lcloae1, término legal. 
Juzgado Local. Ramo Civil. Jalapa, tre1 de Ju· 

nlo mil noveclento1 1e1entltré>.-Coronado López 
Ortlz.-Juez Local.-Sylvla Ortez Ortez.-Srla. 

3 3 

N9 6770-8/U N9 714270- t 7.00 
Patricio Centeno y Jos~ Hernández, 101lcltan tflu· 

lo 1upletorlo predio rústico, ubicado comarca Lo1 
l!nclno1 eata jurisdicción: Limitado: Norte, Reglno 
Agullar y auceslón Rosa flderoa; Sur; Santiago fon· 
seca; Oriente, Esteban flore1 y Wen1lao Maria; 
Occidente, Santiago fonseca. 

Valórala, do1elento1 córdob11. 
Interviene: Sindico y flaco. 
Opo1iclone1 término legal. 
Juzgado Local.-Jalapa, doce de Julio mil nove­

clento1 aeaenlitré1.-Coronado . López Ortfz, Juez 
Local.-Sllvla Aurora Ortez O.- Srta. 

3 3 

N9•6784-B/U N9 779744-CI: 6.16 
David Agulrre Sáncbez, 1ollclta Ululo 1upletorlo, 

rú1tlco a trea kilómetro• al Oriente San PedN del 
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Norte, catorce manzanaa, lindante: Norte y Po­
ni,nte, Eusebia Agullar v. de Q!Jiftónez¡ Sur, Ono· 
fre Brlcefto y Deeldero Bricei'lo, Oriente, A1uncl6n 
Brlcefto y Bembenuto Rro1. 

lnterewado1 opón11:an1e. 
Juzgado Civil Olatrilo. Chlnandega, febrero 

vetnUclnco, mil noveclento1 aeaentlcuatro.-Lea Ri· 
veralainez.- Srla, 9 

3 3 

No. 6785-8/U No. 789239 -IS 6.00 
Nlcol11a Soll1 de Delgado, 101iclta 'titulo 1upleto· 

rlo 1olar en Tellca ute departamento, linda: Orlen· 
te flf11 Sevilla, Poniente Padora Caballero de Del­
gado, Norte calle en medio Atrio lgleala Parroquial, 
Sur Paatora Caballero Dtlgado. 

lntere11do1 opónguEe. 
Dado juzgado D11trito Clvil.-León veinticuatro 

febrero mil novecientoa aesentlcuatro.-Martha Ma· 
driz Z -Secretaria. 

3 3 

Ni 6222-B/U N9 714283-4 10.00 
T'odoro Siln Rouln y Mula Sllea de Silea este 

domicilio aollclbn titulo aupletorlo propiedad rú;tl­
ca Bueno• Airea rata jurl1dlcclón compueata de ae­
aenta h'ct6reu cultivan clfé huerta gulneoa una 
de azúcar potreros caaa habitación limita: Oriente 
propiedad Amado Oonzáles Deaiderlo Oómez Pe­
dro Rivera, Occidente Anselmo Sánchez Félix Sllea 
Norte, Modeato Slln y Maria Siles de Oarcfa Sur, 
Benita Slln de Montenegro y Juan Cruz, cua habi-

Sur de eata eludid, que tiene una exten1ló11 superfl. 
clal de media m1nzana o su cinco mil varaa cu~­
dradu y comprendido dentro de 101 al¡uientea lin­
dero• eapecialea: Norte, Sur y Oriente, rulo de 11 
finca de la &eftora Ramfrez de Argüello¡ y Occiden. 
te, carretera paviment1d1 en medio, potrero• de 
Alberto Solórzaoo. 

Quien tuviere derecho, opóngue término legal. 
Dado en el Palado del Ay11nt1miento, Managua, 

Di1trlto Nacional, velntid61 de Abril de mil nove­
clentoa aeaenta y cuatro.-Humberto Ramfrez E1-
trad11 Mlnlatro del Dlatrllo Nacloáal.-Carlo1 Ca-
llejaa M., Secretarlo. · . 3 3 

N9 7155 8/U N9 i25977 - CS 8.24 
jo1é Santo1 Edrada Oonzález, mayor de edad, 

aoltero, agricultor y de eate domicilio, 1ollclla venta 
de un lote de terreno rjldal, 1itu1d:> aobre el camino 
de Ticuant,pe, de una e xtenaión 1uperlici1l de tres 
cuarto• de manzan1, comprendfd.J dentro de los 1l­
guiente1 lindero1: Norte, finca de Mercedea jlmé­
nez, camino enmedlo¡ Sur y Oriente, finca de jo1é 
Esteban Pérez y Occidente, tlerr11 de Edelberto 
Pérez. 

Quleu tuviere derecho, opóngase término legal. 
Dado en el Palacio del Ayuntamiento. Managua, 

Distrito Nacional, do1 de Marzo de mil novecie11to1 
1uenta y cu~tro, 1 111 once de la m1i'11na. - Hum­
berto Ramlrez Estrada, Minlalro del Dhtrito Naclo­
nal.--Carlo1 C1llej11 Moreira, Secretarlo Oeneral. 

3 2 

Citación 
tación pueblo jalapa en un 10Jar de veinticinco va­
ras en cuadro bajo cercas alambre púa, limita: Orien­
te, caaa y 1olar de juan fvangellata Outlérrez me-
diando calle Occidente, tolar de Teodoro Silu hijo: N9 7177-8/U N9 849175-CS 3.24 
Norte predio francisco Pagu1gua mediando calle y Cito a Acclon(atas de •Casa Comercial McOregor 
Sur, ao!ar y c11a de Mode1to Silea valoran ambas S. A.• para que a 111 diez de la maftana del qulnce­
propledadea doaci,ntoa córdobaa avo dla deapuéa de publicada uta citación en cla 

Quien ae crea con mejor derecho opóngue térml·. Oacetá•, Diario Oficial concurran a Aaamblea Ge-
no legal. . neral Extraordinaria. 

juz&ado Local.-jalapa diez Y 1lete de Marzo de Objeto: Venia de Inmueble. 
mil uovecientoa aeaentlcuatro,-Coronado López 
Ortlz.-juez Local.-Sylvia A. Ortn 0.-Srla. 

. . 3 3 

N9 7180-8/U N9 790942-CS 7.20 
Oerardo Qulroz lbarra, aollclta, titulo 1upletorlo 

1olar urbano, barrio Subtlava, León, lindante: orlen· 
te predio de Rogelia Cano¡ poniente, predio de 
Dionlala Torre.; norte, predio de Mauricio Tellerfa 
y sur, camino en medio, predio de fli¡lo Mercado, 
mide cincuenta y tres varu de frente de norte a 
1ur, por aetenta y una var11 de fondo de oriente a 
poniente. 

lntere11do1 opón1tan1e. 
juzgado Civil del Di1trito. León, dier de Abril 

de mil novecientoa 1e1enta y cuatro.-H. Val:adarea 
Bermúdez, Srlo. 

3 1 
N9 7057-8/U N9 779918-4 6.08 

jo1é Antonio Osorlo Oóintz, 1oliclta Ululo suple­
torio, rú1tlco, en jurl1dlcción SantoTomáa del Norte, 
cuarenta m1nzan111 lindante: norte, Félix Pedro Iza· 
¡ulrre; aur, Bonlfaclo Zepeda y Eateban Paz; orien­
te, Tomb Her11áodez y Félix Pedro lza¡ulrre¡ po­
niente, Guadalupe Paz. 

lntereaartoa opónganse. 
Juzgado Civil Dlstrlto.-Chlnandega, Febrero veln· 
t1dó1 mil novcclento• seaentlcuatro.-Lea Rlveralal· 
nn, Srla. 

3 1 

Ventas de T~rrenos Ejidales 
N9 7140-8/U N9 838791-CS 8.96 

Blanca Mora de Oaltán, mayor de edad, catada, 
de cf1clo1 dc.méstico1 y de eate domictllo, solicita 
venta de un lote de terreno cjtdal 1ltuado 1obre el 
umlao de Aaeate 1 Nejapa como a do1 leguaa al 

, 

Lugar: Oficlnu de la Compaftla ubfcadaa en ella 
ciudad. . -

Mana¡ua, ~einte y nueve de Abril de 1964. 

Oonzalo SoliJrzano /Jelli 
Secretarlo. 

Jleclaratoria de Heredero 

No. 7181-8/U No. 805786-* 4.10 
Lila Teresa Abaunza de Solanos, solicita 

se le declare heredera de los bienes pertene· 
cientes a la senara Luz Vasconcelos de So­
lórzano, como cesionaria de las hijas leglti· 
mas de ésta: Mariana Solórzano de Abaun· 
za, Enriqueta Solórzano de Romero, Lola 
Solórzano de Cantón y Carmela Solórzano 
de Zelaya; bienes, mitad indivisa Urbana es· 
ta Ciudad, banda Occidenlal calle de San 
Sebastián, lindante Oriente, calle francisco 
Zúniga: Poniente, calle en medio Félix y 
Pastorcita Campos; Norte, Bonifacia Boni· 
che, Sur, Santiago Vega hoy herederos; De­
rechos y acciones. 

Oponerse término:legat 
Dado en el ju1gado Civil del Distrito. 

Masaya dos abril mil novecientos sesenta y 
cuatro.-Carlos Marlfnez L.-Srfo. 

. 1 ~ 

¡ 
f 
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